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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00580 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada 

Demandante: Concepción Garzón Muñoz. 

Causante: Luis Enrique Garzón Bustos (q.e.p.d.) 

 

Atendiendo la documental aportada al interior del expediente digital (num. 47 y 

49, e.d.), se dispone: 

 

1. POR SECRETARÍA, remítase el Acta de Notificación a los señores ROSARIO 

GARZÓN MUÑOZ y JORGE ENRIQUE GARZÓN MUÑOZ, para proceder a su 

correcta notificación en calidad de herederos del causante en referencia.    

 

2. Se requiere a los señores MOISÉS GARZÓN MUÑOZ y EMELINA GARZÓN 

MUÑOZ, para que actúen en el proceso a través de apoderado judicial, toda 

vez que el presente asunto es de menor cuantía.   

 

3. Se INSTA a la parte actora para que a través de su apoderado judicial 

proceda a dar cabal cumplimiento a lo señalado en la providencia adiada 22 

de junio de 2022, so pena de ser requerido nuevamente en los términos del 

artículo 317 del estatuto procesal, respecto de la señora MARGARITA MUÑOZ DE 

GARZÓN, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante. 

  

4. REQUERIR a la parte demandante para que informe en el término de cinco (5) 

días si existen más herederos o no del causante Luis Enrique Garzón Bustos 

(q.e.p.d.).  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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